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ACTA SESIÓN ORDINARIA 106-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día trece de mayo del dos mil veintiséis, a las nueve con quince minutos, con la siguiente asistencia: -------------------------------
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Kenneth Antonio Camacho Solís, Nixie Beita Rojas. --------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Marjorie Amador Picado. ---------

Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------

Alcaldesa: Margoth Mora Navarro -------------------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León --------------------------------------------------------------Secretaria Ad Hoc: Nixie Beita Rojas (nombrada en el acta ordinaria 99-2026)  ---------------
AUSENTES
Regidores Propietarios: Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta (en comisión), Fanny Hernández Villarreal Jessica Villanueva Sandi, Orlando Rivera Beita. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Rodolfo Jesús Hernández Salas, (en comisión), Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora (en comisión), Lidieth Bejarano Calderón, Alexis Madrigal Méndez. ------------------------------------------------

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas, Evelyn Patricia Arias Rivera, Teresita Mayorga Anchia, Mileny González Lázaro, Wenddy Chaves Maroto, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora. ---------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz (ausencia justificada)  -------------------------------
ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Atención a Vecinos ---------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  -------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 p.m. abro la sesión ordinaria 106-2026. Llamo a propiedad a Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Vásquez Carvajal; a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí.  -------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Escuela San Luis. ----------------------------------------------------------------------------------

Seguido, el Presidente procede a llamar a la señora Jessenia Fallas Méndez, cédula 114840667; la cual se encuentra de manera presencial en la sesión. Le pide que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. ----------------------------------------------------------

Miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación---------------------------
Oficio CCDRBA/037-2026 suscrito por Carlos Villalobos Morales, Presidente - Rep. Legal. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Señores--------------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Ratificación del nombramiento y la respectiva juramentación de directivos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------
En respuesta a vuestra solicitud mediante acuerdo, y en presencia del Asesor Municipal Lic. Johnny Vidal Atencio, se realizó la convocatoria y consecuentes Asambleas tanto de las Organizaciones Deportivas y Recreativas, así como Organizaciones Juveniles del cantón, a fin de que por medio de la Asamblea de Organizaciones Deportivas y Recreativas, nombren un miembro, y las Organizaciones Juveniles, nombre dos miembros, que los representen para ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, en acatamiento a lo normado en el artículo 176 del Código Municipal, he de indicarles lo siguiente:

Las Organizaciones Juveniles del cantón, fueron convocadas y realizaron su asamblea a las diecisiete horas del doce de mayo del dos mil veintiséis, eligiendo a los siguientes jóvenes Brenda Yerlin Vargas Flores cédula N° 1 1525 0394 y Breslan Samir Montero Alvarado, cédula N° 1 2050 0292. -------------------------------
Las Organizaciones Deportivas y Recreativas del cantón, fueron convocadas y realizaron su asamblea a las dieciocho horas del doce de mayo del dos mil veintiséis, eligiendo a la señora Kristel Melissa Badilla Mora, cédula N°1 1333 0400. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se remite la presente información, a fin de que acuerdo a lo normado en el numeral 1° del Reglamento de Elección del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, se proceda a la ratificación del nombramiento y la respectiva juramentación. --------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a los señores: -----------------------------------
Organizaciones Juveniles: Brenda Yerlin Vargas Flores, cédula 115250394; Breslan Samir Montero Alvarado, cédula 120500292---------------------------------------
Organizaciones Deportivas y Recreativas del Cantón: Kristel Melissa Badilla Mora, cédula 113330400. --------------------------------------------------------------------------
Los cuales se encuentran de manera presencial en la sesión. Les pide que levanten la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. -----------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Atención a Vecinos. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez Quesada: Buenos días a todos, regidores, síndicos, al cuerpo municipal y a las redes sociales que de una u otra manera nos pueden estar viendo. Yo había enviado una nota el 27 de abril, recibida el 4 de mayo. Es sobre la elección de candidatos para ocupar puestos en la junta directiva del IFAM. Me veo en la obligación de exponer la situación que se dio en la votación. Dice así: Les envío un saludo y éxito en sus funciones. Deseo manifestar como ciudadano que la elección para el nombramiento de los miembros de la junta directiva del IFAM, en sesión ordinaria 103/2026 del miércoles 22 de abril, fue arbitraria, ya que no se hizo convocatoria de personas que quisieran participar en este proceso. Decir del señor presidente Luis Ureña que no hay candidatos en ese momento es una situación obvia. Don Orlando Rivera lo manifestó: podemos analizar esto más detalladamente. Considero que hay gente capaz en Buenos Aires y tenemos tiempo suficiente para obtener otros candidatos. Eso fue lo que leí textualmente en el video. Desestimar al regidor Rodolfo Hernández, teniendo la experiencia y su apreciación, fue una situación que me dio mucha pena. Con criterio, lo manifiesto: Rodolfo tenía la razón. Esta forma de elección refleja la falta de reglamento, y que si no lo tuvieran, debieran tomarse el debido tiempo para hacerlo con transparencia y realizar los análisis correspondientes. Sugiero que para futuras postulaciones se haga algo similar a la gestión utilizada para el reciente nombramiento del miembro en la junta directiva de JUDESUR. De esa manera se asegura la participación ciudadana bajo un principio democrático, tal como lo expresó el señor regidor Orlando Rivera. Se agradece la atención. Este tema es interesante porque esta nota debió haberse leído en la sesión de la semana pasada. No se leyó porque en la secretaría me indicaron que el reglamento de correspondencia lo impedía. Entonces digo: es un reglamento que ya conocen, porque nadie lo desconoce. Si existe un reglamento de correspondencia, también debe existir un reglamento de elección de candidatos. Eso es todo lo que vengo a exponer sobre esta situación. Muchas gracias. ---------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Bueno, yo creo que todos los bonarenses tienen derecho de venir a presentarse y exponer sus situaciones. Estamos de acuerdo.

Lo que pasa es que a veces este consejo envía a representantes a algunas participaciones donde nos representan, pero carecen de un informe real de lo que sucedió en dichas asambleas. Por ejemplo, quienes participaron esta vez —usted, don Fabio y don Rodolfo—, no presentaron un informe de qué había pasado, cómo había sucedido o cómo habían actuado. No creo que eso sea conveniente para el cantón de Buenos Aires. Además, mis atribuciones como presidente me dan la potestad de decidir cuando hay propuestas. También, como regidor, tengo derecho a hacerlas. En este caso, la propuesta que yo hice fue la única, y al presentarla primero, correspondía someterla a votación. Cuando la someto a votación, los señores regidores consideran que es suficiente y la aprueban. Ya, eso es un acuerdo de un cuerpo colegiado al cual yo no puedo intervenir. Después de que don Orlando solicita más tiempo, considero pertinente que doña Margot y Graciela puedan realizar un trabajo. Además, lo dejé claro varias veces: deben mantener muy informado a este consejo de lo que está pasando. Como presidente, hago una propuesta, y el consejo en mayoría decide si la aprueba o no. En este caso, no es solo una situación mía, es un derecho que tengo como regidor de presentar propuestas ante el consejo, y será este, en mayoría, quien tome la decisión. Eso es lo único que puedo decir. Fabio, puedo estar totalmente de acuerdo, pero de todas maneras, en cada intervención que hago, siempre presento propuestas y ustedes nunca las acogen. ----------------------
Sr. Fabio Sánchez Quesada: Vea, yo les puedo enseñar todas las propuestas que les he enviado. Cada vez que hago una, la obvian o la desechan, y eso no es justo para los ciudadanos. En este caso, estoy proponiendo que se hagan reglamentos. Ya se cometió el error porque, don Luis, discúlpeme, pero ahí hubo un error. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Yo le diría a don Fabio que no hay ningún error. Bueno, déjeme terminar. Es lo que ustedes piensan, que hay un error, pero no lo hay. Aun así, propongan hacer un reglamento. Esa es la propuesta que yo hago: elaborar un reglamento al respecto para que no vuelva a suceder este tipo de situaciones, que igual se consideran errores. ------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez Quesada: Si yo fuera una persona que viniera aquí únicamente a quejarse y no hiciera propuestas, sería comprensible que ustedes no le dieran importancia. Pero siempre vengo con una intervención, un mensaje, y planteo una propuesta. Sin embargo, las propuestas no son acogidas por ustedes.  Eso vulnera los principios democráticos. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Vamos a estudiar su propuesta, don Fabio. Primero vamos a verificar si existe o no un reglamento. De no existir, habrá que elaborarlo. No vemos nada malo en que se haga un reglamento; por el contrario, esto fortalece nuestras acciones. No tenemos ningún problema con que se elaboren reglamentos. Muchas gracias, don Fabio. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Freddy Cardosa: Buenos días, señores síndicos, señores regidores, señora presidenta, señora alcaldesa y señor presidente. Me presento como presidente del grupo Cardoza de Amigos para brindar un informe sobre lo que hemos realizado y las situaciones que se viven en el cantón de Buenos Aires. Para nosotros es muy preocupante la cantidad de casos de cáncer que se están presentando. Hemos trabajado casi seis años con mucho esfuerzo, sin recibir ayuda de la municipalidad ni de ninguna institución. Contamos con un grupo de aproximadamente 26 o 27 personas que siempre colaboran económicamente en las actividades que realizamos. Hace poco adquirimos cinco camas modernas con sus colchones, con un costo que varía entre 460,000 y 550,000 colones cada una. Actualmente queda solo una disponible. Tengo otras camas y varias sillas de ruedas en reparación, pero por problemas de salud no he podido terminarlas.

La situación es muy difícil. Recorremos todo el cantón y semanalmente recibo entre ocho y nueve llamadas de personas que necesitan ayuda por diversas situaciones: falta de alimentación, viviendas en mal estado o incluso para cubrir gastos funerarios. Nuestra prioridad son las personas encamadas con cáncer. No podemos entregar camas a quienes no están en esa condición. A veces se presentan solicitudes que no corresponden a esa prioridad, y debemos ser claros en el uso de los recursos limitados. Hemos atendido casos muy duros, como el del señor Arsenio en condiciones extremadamente precarias, lo cual nos impactó profundamente. También hemos entregado suplementos alimenticios, pero estos tienen un costo muy alto—alrededor de 17,000 colones—lo que dificulta el acceso para quienes más lo necesitan. Sería importante analizar la posibilidad de reducir estos costos. Otro problema es el mal estado en que nos devuelven los artículos prestados. Muchas veces las camas o equipos son encontrados en condiciones inadecuadas, lo que representa un daño importante para el esfuerzo que hacemos. Aunque en algún momento se planteó no prestar equipos a personas con buena condición económica, muchas veces el sentido humano prevalece. Sin embargo, consideramos injusto que no exista colaboración mínima cuando se trata de familias con mayor capacidad económica. También se presentó una solicitud para aprovechar la chatarra municipal y convertirla en camas y sillas, pero no hemos tenido respuesta. Nosotros constantemente buscamos formas de generar recursos, incluso mediante rifas o actividades. Hemos trabajado en diferentes comunidades como Pérez Zeledón, Palmar Norte, Ciudad Cortés, San Vito, entre otras, y lo hacemos con recursos propios. Somos un grupo que se esfuerza constantemente para cubrir necesidades urgentes, adquiriendo camas, colchones y sillas. Actualmente enfrentamos limitaciones importantes, incluso de espacio. El local que utilizamos se nos ha quedado pequeño, por lo que hemos solicitado apoyo para conseguir uno más adecuado. También hacemos un llamado a las personas para que devuelvan los equipos en buen estado. Hemos encontrado situaciones muy difíciles, especialmente en territorios indígenas, pero seguimos trabajando con compromiso. A pesar de todo, también hemos logrado cosas positivas, como mejorar las condiciones de vida de algunas personas mediante la construcción de espacios adecuados con apoyo de organizaciones. Nuestra organización trabaja con gran esfuerzo. Entregamos semanalmente entre tres y cuatro equipos entre camas y sillas. Sin embargo, llega un punto en que no podemos ayudar más por falta de recursos. Por eso pedimos comprensión: no siempre es posible atender todos los casos, aun cuando exista la voluntad de ayudar. Debemos administrar los recursos de la mejor manera posible. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez: Cardoza y Amigos surge de la Fundación de Cuidados Paliativos, de la cual fuimos socios fundadores. Nos separamos por decisiones personales, buscando brindar una atención más ágil a las personas en necesidad, sin tener ningún conflicto con la fundación. Hemos observado un aumento considerable de casos de cáncer en Buenos Aires, especialmente en mujeres, lo cual es motivo de gran preocupación. Consideramos importante que las autoridades de salud, tanto el Ministerio de Salud como la Caja Costarricense de Seguro Social, atiendan esta situación con mayor atención. -------------------------
Sra. Dunia Montes: Buenos días, señor presidente, señora alcaldesa, regidores y síndicos. Hemos realizado un gran esfuerzo durante años para apoyar a pacientes que requieren implementos como sillas, camas y otros insumos que alivian sus condiciones de salud y las de sus familias. Trabajamos con compromiso, mediante donaciones y actividades, transformando cualquier aporte en recursos para ayudar. Contamos con el apoyo de algunas personas solidarias, pero la demanda es constante y creciente. Reiteramos nuestro compromiso de seguir apoyando a la comunidad y agradecemos el espacio para exponer nuestra labor. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Bien, muchas gracias, doña Dunia, don Fabio y don Fredy. Esa preocupación que ustedes traen a este consejo también es una preocupación constante para nosotros. Considero que hace mucho tiempo se dejó de trabajar en la parte social del cantón, y ver cómo los problemas avanzan es motivo de preocupación, pero también de admiración por el trabajo que ustedes realizan. No es lo mismo decir que se regaló una silla, que reconocer la labor de entregar muchas sillas y camas. Trabajar en este tipo de organizaciones es muy difícil; quienes lo hacen son verdaderos héroes, ya que implica sacrificar tiempo familiar y personal para atender necesidades urgentes de la comunidad. Entiendo bien esta realidad, porque también lo viví, teniendo que decidir entre atender responsabilidades personales o cumplir con labores comunitarias. Por eso, considero importante que este consejo envíe un acuerdo a la parte administrativa para que se valore la posibilidad de destinar recursos al área social del cantón. Aunque no se puede definir un porcentaje específico en este momento, sí es necesario que se analice y se tome en cuenta su importancia. Además, es fundamental que la parte legal nos oriente sobre cómo apoyar económicamente, de manera que podamos encontrar mecanismos para hacerlo. Es momento de enfrentar esta realidad y buscar soluciones, incluso si eso implica replantear algunos esquemas que actualmente lo dificultan. Propongo que este acuerdo se remita a la señora Janet Chávez para que realice la valoración correspondiente y nos presente opciones sobre cómo proceder. -----------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Le comentaba fuera de micrófono, doña Dunia, ¿cómo está? La confundí cuando llegó; pensé que era parte del personal de tribunales. Cuando realizamos esa donación fue directamente a la Fundación Clínica del Dolor. Por eso preguntaba a don Freddy, ya que actualmente hay dos organizaciones trabajando paralelamente con el mismo objetivo. Sin poner en duda la formalidad de ambas, en ese momento los recursos se asignaron a la Fundación Clínica del Dolor, y usted estaba presente cuando se tomó ese acuerdo de donación de la chatarra. Ahora mi consulta no es hacia ustedes, sino hacia el área legal y para conocimiento del consejo. Nosotros ya solicitamos el avalúo de la chatarra, el cual fue realizado por el IFAM, siguiendo los procesos correspondientes que antes no se habían completado. Actualmente sabemos el valor de la chatarra y estamos en el proceso de contratar un notario para gestionar la salida de circulación de las placas en el Registro Público. Una vez concluido ese proceso, se deberá tomar una decisión sobre la distribución, que podría ser compartida entre ambas organizaciones o definida según criterio legal.

Es importante aclarar que no se ha dejado el tema de lado. El proceso ha avanzado: ya se realizó el avalúo y ahora continúa el trámite de las placas, que no debería tardar mucho más. Sin embargo, el acuerdo vigente está dirigido a la Fundación Clínica del Dolor, no a Cardoza de Amigos. Por lo tanto, corresponde a este consejo tomar un acuerdo y valorar la situación con el departamento legal. Sr. Luis Ureña, Presidente: Compañeros regidores, tenemos que rectificar, es decir, aprobar a las personas que hoy se juramentaron y ratificar a quienes ya forman parte del Comité Cantonal de Deportes. ---------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Ratificar el nombramiento de tres miembros para que conformen al Comité Cantonal de Deportes de Recreación, de acuerdo al oficio CCDRBA/037-2026: -------------------------------------------------------------------------
Organizaciones Juveniles: Brenda Yerlin Vargas Flores, cédula 115250394; Breslan Samir Montero Alvarado, cédula 120500292---------------------------------------
Organizaciones Deportivas y Recreativas: Kristel Melissa Badilla Mora, cédula 113330400. --------------------------------------------------------------------------------------------
Dejando constancia que fueron debidamente juramentados. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación de las Actas. ------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentó acta para ser aprobada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------
Sra. Marjorie Amador, Síndica: Buenos días. Es por parte de la señora síndica de Potrero Grande, doña Wendy, quien solicita permiso de vehículo para el 16 de mayo, con el fin de revisar unos caminos en su distrito. -----------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comisionar a la señora Wendy Chaves Maroto, Síndica Distrito de Potrero Grande a viajar en vehículo municipal el día 16 de mayo del 2026 para que realice vista a proyectos de caminos en dicho distrito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
Sr. Luis Ureña, Presidente: El siguiente asunto es la renuncia como representante de la Junta Vial. Por este medio se presenta formalmente la renuncia al cargo como miembro representante del Concejo Municipal en la Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Buenos Aires, a partir del 12 de mayo de 2026. Esta renuncia es presentada por don Orlando Rivera Beita. ---------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del Regidor Orlando Rivera Beita, como representante propietario del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal con fecha rige 12 de mayo del 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: En esta situación de la Junta Vial, el consejo tenía como representante a la compañera Jessica Villanueva y como suplente a Nixie. Posteriormente, se nombró a don Orlando como propietario y a Nixie como suplente, manteniéndose ambos en sus cargos. Ahora, para realizar un nuevo nombramiento, quiero señalar que este consejo se encuentra limitado en este aspecto, ya que aunque hay personas con capacidad, muchas no disponen del tiempo necesario. Por ello, le solicito a doña Nixie que presente su renuncia a la suplencia de la Junta Vial Cantonal para poder nombrarla como propietaria. Asimismo, se propone designar a don Jorge Fernández como suplente. -------------Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Sí, estoy de acuerdo, señor presidente, en presentar mi renuncia como suplente y también en aceptar continuar como representante del Concejo Municipal en la Junta Vial Cantonal, ahora como propietaria. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la Regidora Nixie Beita Rojas, como representante suplente del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal. Y nombrar a la Regidora Nixie Beita Rojas como representante propietaria; al Regidor Jorge Fernández Morales como representante suplente del Concejo Municipal ante la Junta Vial Cantonal. Dejando constancia que ambos miembros se procedieron a juramentar en la sesión ordinaria 106-2026 ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Tenemos un asunto respecto al permiso para el cierre de algunas calles solicitado por la Fundación Proclínica del Dolor y Cuidados Paliativos. La síndica Aurora no se encuentra presente hoy, quien debía aclarar el recorrido. Al parecer, el cierre incluye el paso frente a Gafeso, lo que afecta una ruta nacional y la salida de los bomberos, lo cual podría representar un riesgo en caso de emergencia. Dado que no está presente para aclararlo, se propone remitir el asunto para que, si se van a intervenir esas rutas, se gestione ante Ingeniería de Tránsito o se modifique el recorrido. Por lo tanto, se sugiere tomar el acuerdo de enviar un correo para comunicar esta situación a la Fundación. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar a la Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos una aclaración al recorrido del tope de las fiestas patronales, por cuanto el recorrido actual pasa por ruta nacional; en ese caso no le corresponde al concejo municipal autorizar cierres de ruta nacional. Se les solicita valorar cambiar el recorrido para que lo contemplen sobre rutas cantonales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: En otro trámite se retoma el asunto consultado a la señora alcaldesa sobre el informe de la suplencia en las funciones de ventanilla del funcionario Hugo Vargas. --------------------------------------
En la respuesta recibida de doña Margot se indica lo siguiente: ------------------------
En atención al acuerdo del Concejo Municipal tomado en la sesión ordinaria 105-2026, celebrada el 6 de mayo de 2026, se solicitó un informe sobre el estado de la suplencia del funcionario Hugo Vargas, debido a manifestaciones del regidor Orlando Rivera sobre la falta de atención en ventanilla. Se informa que, durante las vacaciones del funcionario Hugo Vargas, la plaza se encuentra debidamente cubierta por el funcionario Fabián Picado Mesén, quien está colaborando en dichas funciones. La administración ha dispuesto que el funcionario asignado brinde atención efectiva cuando haya contribuyentes presentes en ventanilla. En ausencia temporal de usuarios, el funcionario realiza labores propias de su cargo base, optimizando el tiempo laboral en beneficio de la municipalidad. Se rechaza que exista abandono del servicio, ya que la dinámica implementada garantiza atención continua según la demanda real. No se considera justificada la permanencia de un funcionario en ventanilla cuando no hay usuarios que atender en ese momento. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Es para hacerles llegar un acuerdo de la Junta Vial tomado el día de ayer, relacionado con una modificación presupuestaria para combustible, con el fin de continuar y finalizar la obra del puente. ----------------------
Oficio MBA-JVC-64-2026, firmado por Ing. MAE. David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal-------------------------------------------------------------
Concejo Municipal------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires-------------------------------------------------------------------
Asunto: Modificación Presupuestaria de Junta Vial Cantonal-----------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 12-2026 celebrada el 12 de mayo de 2026, para su conocimiento: --------------------------------
ACUERDO NÚMERO 13: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria por un monto de ¢2.500.000,00 y remitirla al Concejo Municipal para su conocimiento; según el siguiente cuadro. Se adjunta el POA para aprobación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
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JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACIGN PRESUPUESTARIA ACTA = Extra ordinaria 12-2026
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Gestion Vial
[3 [F[ 01 [umm [Sueldos para cargos ios 250000000
3 01 10 [20101 |Combustibes y lubricanies 2500 000,00
[ Total 2500000,00] 2500 000,00





JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------
GESTIÓN VIAL----------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja------------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 03.01.01 código 00101 Sueldos para cargos fijos el monto de ¢2.500.000,00 correspondiente a parte del salario que se ha dejado de devengar por el puesto de abogado de Gestión Vial como Profesional 2 para este 2026. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta---------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 20101 Combustibles y lubricantes por el

monto de ¢2.500.000,00 para incorporar la compra de combustible en el puente Venegas del camino 6-03-029 de Changuena, siendo que anteriormente no se ha

solicitado este recurso y se tendrá que mantener maquinaría para movimiento de

tierra, con el fin de garantizar la continuidad y correcta ejecución del proceso constructivo, proyecto que está realizando la cuadrilla municipal bajo la modalidad de administración. Esto a solicitud de la Ing. Alondra Granados en oficio GV-MBA- 200-2026. -------------------------------------------------------------------------
POA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 08. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar la modificación presupuestaria y POAS de la Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 12-2026 del día 12 de mayo del 2026 por un monto de ¢2.500.000,00 y remitirla a la Encargada de Presupuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------
1-Documento firmado por el señor  Alberto Cabezas Villalobos Secretario Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO con fecha 30 de abril 2026 recibido  a las 17:40 horas dirigido al Concejo Municipal----
Asunto: Solicitud de reprogramación de audiencia y propuesta de sesión extraordinaria conjunta -----------------------------------------------------------------------------
 Reciba un cordial saludo de parte de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO). ----------------------------------------------------------
En atención al acuerdo comunicado mediante oficio MBA-SCM-0333-2026, agradecemos profundamente la apertura del honorable Concejo Municipal para recibirnos en audiencia y conocer las temáticas planteadas por nuestra organización. No obstante, respetuosamente solicitamos que dicha audiencia pueda ser reprogramada para el mes de julio del año en curso, en modalidad presencial, debido a la importancia de articular un espacio más amplio, participativo y estratégico que permita abordar de manera integral los temas de interés común. ----------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido, proponemos que esta audiencia se desarrolle como una sesión extraordinaria o espacio ampliado de diálogo, en el cual podamos participar de manera conjunta: -------------------------------------------------------------------------------------
•
La Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible Sin Fronteras (ADASFRO) -------------------------------------------------------------------------------------------
•
La Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT) --------------------------------
Lo anterior con el objetivo de abordar, de manera articulada, los siguientes ejes fundamentales: ---------------------------------------------------------------------------------------
1.
Derechos, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad, en el marco de la Ley N.º 7600, con énfasis en el cumplimiento del artículo 13, que establece la obligación de consulta y participación activa de las organizaciones de personas con discapacidad en los procesos de toma de decisiones municipales. ----------------------------------------------------------------------------
2. Planteamientos realizados por la Confederación Unitaria de Trabajadores (CUT) ante este Concejo Municipal, particularmente en relación con la solicitud de reconocimiento póstumo a la lideresa indígena Filomena Navas Salazar, así como otros temas de interés social, histórico y cultural para el cantón. ---------------
Consideramos que un espacio compartido y extraordinario no solo permitirá optimizar el tiempo institucional, sino también fortalecer el diálogo social, la construcción de consensos y el abordaje integral de temas que convergen en derechos humanos, participación ciudadana e inclusión. ---------------------------------
Asimismo, este tipo de encuentro representa una oportunidad para que el Concejo Municipal consolide buenas prácticas en materia de gobernanza participativa, respeto a la diversidad y articulación con organizaciones sociales. Quedamos en total disposición de coordinar la fecha específica dentro del mes de julio, así como los aspectos logísticos necesarios para garantizar una participación accesible, ordenada y productiva.  Agradeciendo nuevamente la apertura y disposición al diálogo, quedamos atentos a su confirmación. -------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día para el 20 de julio del 2026 a las 9:00 a.m. con el único punto: audiencia a Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible sin Fronteras (ADASFRO). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
2- CARTA-MOPT-DVT-DGPT-OPT-RB-2026-401  con fecha 04 de mayo de 2026 firmado por el   Sr. Minor Picado Cascante   Jefe Regional   REGIÓN BRUNCA (DEPTO. OPERACIONES    POLICIALES DE TRÁNSITO  dirigido a  funcionarios de su dependencia recibo a las 08:56 horas --------------------------------------------------
Asunto: Denuncia OP-DEN-2026-03-40 -------------------------------------------------------
 Referencia: Correo electrónico jueves 30 de abril de 2026, al ser las 15:47 horas
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. ------------------------------------------
3-Nota firmada por el Señor Fabio Sánchez Quesada, con fecha  27 de abril del 2026 dirigido a Señores Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, recibido el día 04 de mayo 2026 a las 10:47 horas. -----------------------
Asunto: Elección de candidatos para ocupar puestos en la Junta Directiva del IFAM. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Les envío un saludo con éxitos en sus funciones. Deseo manifestar como ciudadano, que la elección para el nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del IFAM, en sesión ordinaria103-2026 del miércoles 22 de abril del 2026, fue arbitraria en el tanto no se hizo convocatoria de personas que quisieran participar en este proyecto de elección; decir del Señor presidente, Luis Ureña que no hay candidatos en ese preciso momento, es una situación obvia. Es más, Don Orlando Rivera, lo manifestó, "podemos analizar esto más detalladamente, considero tener gente capaz en Buenos Aires y tenemos tiempo suficiente para obtener otros candidatos". Desestimar al Regidor Rodolfo Hernández, teniendo la experiencia, con su apreciación, fue una situación que me dio mucha pena, por que con valores de juicio lo manifiesto, Don Rodolfo tiene la razón.  Con esta forma de elección refleja la falta de reglamento y que si no lo tuvieran debieron tomarse el debido tiempo para hacerlo con transparencia y hacer sus debidos análisis.  Sugiero para postulaciones futuras hacerse algo similar como la gestión para el recién nombramiento de la elección del miembro para la junta directiva de Judesur, de esa manera se aseguran la participación ciudadana bajo un principio democrático y también como lo expresó el Señor Regidor, Orlando Rivera. Se agradece la atención, se despide de ustedes,- ----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------

4- Terna   presentada por  Docente  Walter Peralta Rojas  Director    Institucional Escuela  La Piñera Código 0876  recibida el   04 de mayo  2026,      a las  11:47  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 01, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por   de RENUNCIA de Jonatan Chacón Torres  por motivo de tiempo y estudio,  esto para   nombramiento de   UN  MIEMBRO     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-----------------------------
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Jonathan Chacón Torres y nombrar a la señora Adriana Guerrero Vidal, cédula 603110129, para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Piñera. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
5- Oficio CARTA-SINAC-ACLAP-DR-GMRN-SRBA-0138-2026  firmado por  Lic. Rolando Rodríguez Peraza    JEFE, oficina SINAC, Subregión Buenos Aires   con fecha    04 de mayo del 2026 recibido  a las 13:16 horas dirigido a Señora    Marisol Andrea Monge Ortiz.  Secretaria del Concejo Municipal. -----------------------
ASUNTO: Respuesta a oficio MBA-SCM-0182-2026---------------------------------------
 En el oficio supra citado indica de manera textual: -----------------------------------------“ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar al SINAC un informe sobre el camino denominado   la Trocha entre la Luchita de Porrero Grande y Los Ángeles de Porrero Grande. --------------------------------------------------------------------------------------
El camino denominado La Trocha para ser concisos se ubica entre las coordenadas CRTM-05: E: 597534 y N: 1004154 (dentro del asentamiento La Luchita) y la coordenada CRTM-05: E: 598206 y N: 1003433 ubicado en finca propiedad en aquel entonces de Rodrigo Solís Porras (Tierras Negras); con la construcción de este camino se pretendía unir la comunidad de La Luchita con Tierras Negras y Helechales de Potrero Grande.” ------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------
6- Terna   presentada por  Docente  Isaura Monge Navarro, Directora    Institucional  Escuela   Guagaral  Código 0857 con fecha 28 de abril 2026   recibida el   04 de mayo  2026,      a las  13:50  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por  RENUNCIA de  Andrés Agüero Fallas  y Gerardo Valverde Porras,  porque   encuentran ambos trabajando fuera de la comunidad esto para   nombramiento de   DOS  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Andrés Agüero Fallas y Gerardo Valverde Porras y nombrar a los señores: Olga Jeannette Fonseca Hernández, cédula 109870686; Randy Camacho Jiménez, cédula 118230347, para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Guagaral. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
7-  MEMORANDO No. GSP-RB-OMSAP-2026-00342,    FECHA: 21 de abril del 2026.    PARA: Jenny Córdoba Bonilla    Externo   DE: Jeffrey Quintero Aguilar  Operación y Mant. de Sist. de Agua Potable.   recibido el 04 a las 14:19 horas ----ASUNTO: Respuesta a nota de comunidad de Santa Cecilia por observaciones a memorando GSP-RB-OMSAP-2026-00189---------------------------------------------------
En atención a la solicitud presentada, mediante la cual se requiere la evaluación de alternativas para el abastecimiento de agua potable a la comunidad de Santa Cecilia, y en estricto apego al marco normativo que regula la prestación del servicio público de acueducto y alcantarillado sanitario, se procede a indicar lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con el informe técnico N.° GSP-RB-OMSAP-2026-00189, de fecha 10 de marzo de 2026, el departamento técnico de ingeniería efectuó el análisis de las posibles alternativas de abastecimiento dentro del ámbito de sus competencias técnicas y operativas. En dicho análisis se valoró la opción de ampliación de la red de distribución por gravedad; sin embargo, esta fue determinada como no factible desde el punto de vista técnico, debido a las condiciones topográficas de la zona, las cuales impiden garantizar la continuidad, calidad y sostenibilidad del servicio en los términos exigidos por la normativa vigente. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Adicionalmente, se evaluó la posibilidad de suministro mediante camión cisterna, concluyéndose su inviabilidad operativa en las condiciones actuales, en virtud de que dicho recurso se encuentra operando al límite de su capacidad. Aunado a lo anterior, según el criterio jurídico institucional N.º PRE-J-2023-00589, la utilización de camiones cisterna constituye un mecanismo de atención temporal y excepcional, aplicable exclusivamente a situaciones de desabastecimiento que afecten a usuarios formalmente registrados en la base de datos institucional, condición que no se configura en el presente caso. ----------------------------------------
En ese sentido, es importante precisar que la obligación institucional de garantizar el acceso al agua potable debe ser atendida en concordancia con los principios de razonabilidad, proporcionalidad y disponibilidad de recursos, así como conforme a la planificación técnica y presupuestaria vigente, lo cual implica que las soluciones a implementar deben ser técnica, ambiental, operativa y financieramente viables. ---------------------------------------------------------------------------Bajo este contexto, y habiéndose agotado las alternativas inmediatas dentro del alcance operativo de esta Región, se determina que la vía procedente corresponde al desarrollo de una solución estructural mediante la formulación de un proyecto de inversión. --------------------------------------------------------------------------
Para tales efectos, se procederá con la elaboración del perfil de necesidad correspondiente, el cual será remitido al departamento del AyA encargado de la prefactibilidad, diseño y priorización de proyectos (Subgerencia de Ambiente Investigación y Desarrollo SAID) para su valoración y eventual incorporación en la cartera institucional de proyectos, de acuerdo con los criterios de priorización, disponibilidad presupuestaria y planificación estratégica institucional. ----------------
Cabe indicar que este proceso se enmarca en los procedimientos ordinarios de gestión de proyectos institucionales, por lo que su ejecución estará sujeta a las etapas de formulación, evaluación, priorización y asignación de recursos, sin que ello implique una obligación inmediata de ejecución por parte de esta Administración Regional. ---------------------------------------------------------------------------
Finalmente, se reitera la disposición institucional de dar el seguimiento correspondiente a la gestión indicada, dentro del ámbito de sus competencias y en apego a la normativa aplicable, procurando atender la necesidad planteada de manera progresiva y sostenible. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Delegar a la Regidora Fanny Hernández Villareal para que le de seguimiento al caso de la comunidad de Santa Cecilia de Santa Marta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). --------------------------------------------------------------------------------------------
8- Terna   presentada por  Docente   Alexander Carvajal Romero,       Director    Institucional  Escuela  Cañas  Código 0785 sin  fecha    recibida el   05 de mayo  2026,      a las   7:59  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por  RENUNCIA de  Yurith Sánchez Araya,  por porque se fue a vivir a otra comunidad y Guiselle Carolina Fuentes Bermúdez por asuntos de trabajo, esto para nombramiento de   DOS  MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se [image: image7.png]NOMBRE N°. CEDULA
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detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Yurith Sánchez Araya, Guiselle Carolina Fuentes y nombrar a los señores Carlos Luis Mora Obando, cédula 602370807; Laura Patricia Espinoza Fuentes, cédula 114290808 para que conformen la Junta  de Educación de la Escuela Cañas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
9- Oficio MBA-AL-270-2026 firmado por  Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipalidad de Buenos Aires con fecha  05 de mayo del 2026  recibido a las 14:17 horas dirigido a  Señores    Concejo Municipal    Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de acuerdo de aprobación y autorización firma de “Primera Adenda al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Municipalidad de Buenos Aires”. ------------------
Reciban un cordial saludo, mediante la presente solicito respetuosamente el acuerdo de aprobación y autorización de suscripción, de la “Primera Adenda al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Municipalidad de Buenos Aires”, mismo que adjunto. Cabe indicar que el documento supra citado ya fue revisado y cuenta con el visto bueno de la Asesoría Jurídica institucional.  Así mismo como complemento al presente, se adjunta “Informe de Avance de las gestiones realizadas al amparo del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el IFAM y la Municipalidad de Buenos Aires”.  Sin otro particular y agradeciendo su atención, me suscribo---------------------------------------------------------------------------------------------
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[image: image10.png]Informe de avance de las gestiones realizadas al amparo del convenio
marco de cooperacién interinstitucional entre el IFAM y la Municipalidad
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con Fondos de Preinversién de MIDEIPLAN

1. Breve introduccién

ElInstituto de Fomento y Asesoria Municipal, en adelante IFAM, con el apoyo del
Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, en adelante MIVAH, presenté una
solicitud ante el Fondo de Preinversién del Ministerio de Planificacién Nacional y Politica
Econémica. en adelante MIDEPLAN, con el fin de obtener financiamiento no
reembolsable para la realizacién del estudio y la contratacién necesarios para la
elaboracién de los Planes Reguladores Urbanos, con el propésito de obtener la viabilidad
ambiental ante la Secretaria Técnica Nacional Ambiental (SETENA) y alcanzar la
aprobacién del instrumento por parte del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo
(INVU). para su posterior adopcién e implementacién por los Gobiernos Locales
seleccionados, en apego a la normativa vigente y considerando las variables de servicios.
ambiente e infraestructura. orientadas al mejoramiento de las condiciones sociales.
econémicas y ambientales de los cantones beneficiarios.

Una vez aprobada la solicitud de financiamiento por parte del Fondo de
Preinversion de MIDEPLAN, las municipalidades fueron agrupadas atendiendo criterios
de complejidad. similitud y condicién geogréfica, con el fin de llevar a cabo los respectivos
procesos de contratacién piblica que permitieran seleccionar al consultor idéneo para la
elaboracién del estudio: en este contexto, la Municipalidad de Buenos Aires fue incluida
en el Grupo B. Posteriormente, se suscribié el convenio denominado “Convenio de
Transferencia No Reembolsable entre el Fondo de Preinversion del Ministerio de
Planificacién Nacionaly Politica Econémica y el Instituto de Fomento y Asesoria Municipal
para Financiar el Estudio denominado “Elaboracién de 23 Planes Reguladores
Cantonales, Grupo B y C: Buenos Aires, Osa. Golfito, Corredores, Coto Brus, Acosta,
Turrubares, Tarrazit Dota, Leén Cortés y San Mateo™, con lo cual se inici6 a los concursos
publicos.

Como parte de las obligaciones establecidas por el Fondo de Preinversién de
MIDEPLAN, la Presidencia Ejecutiva del IFAM suscribié un convenio marco de
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[image: image11.png]cooperacién interinstitucional con la Municipalidad de Buenos Aires. cuyo objetivo
general es “Gestionar de manera conjunta la elaboracién del Plan Regulador Urbano del
cantén de Buenos Aires mediante la ejecucién de fondos del Fondo de Preinversion de
MIDEPLAN". asi como establecer las demas clausulas que regulan la prestacion del
servicio.

Es importante sefialar que se durante el afio 2025, se formalizé el “Convenio de
Cooperacién Interinstitucional entre el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos,
el Ministerio de Planificacién Nacional y Politica Econémica, el Instituto Nacional de
Vivienda y Urbanismo y el Instituto de Fomento y Asesoria Municipal” que tiene como
objeto la cooperacién entre las instituciones el financiamiento, la contratacién del
estudio de planes reguladores, asi como brindar el respectivo apoyo. revision y
aprobacién por las instituciones correspondientes.

ILConcursos piblicos conforme la normativa vigente

El convenio de transferencia no reembolsable firmado entre el IFAM y el Fondo de
Preinversién de MIDEPLAN establece una serie de obligaciones para el Instituto, entre
las cuales se encuentra la realizacién de concursos publicos por grupos de
municipalidades para la seleccién de un proveedor idéneo, asi como efectuar el
respectivo seguimiento a la ejecucién de los contratos.

En ese sentido, la contratacién del proveedor que brinde los servicios
profesionales requeridos se rige especificamente por el Reglamento de Fondos de
Preinversién de MIDEPLAN, en virtud de que el uso de recursos provenientes de dicho
Fondo y constituye una causal de exclusién de la aplicacién directa de la Ley General de
Contratacién Publica. No.9986, conforme el articulo 3. En consecuencia. esta normativa
se aplica Gnicamente de forma supletoria en aquellos aspectos no regulados por el
Reglamento del Fondos razén por la cual el concurso pablico no se tramita a través de la
plataforma SICOP.

Respecto a la ejecucién del concurso publico para la contratacién del proveedor
este se desarrolla en dos etapas: en la primera etapa se realiza el analisis de los
antecedentes preliminares de los oferentes, incluyendo aspectos de experiencia y
capacidad financiera, con el fin de determinar su admisibilidad para continuar en el
proceso; en esta fase debe seleccionarse un mi

mo de dos y un maximo de seis
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[image: image12.png]proveedores. La segunda etapa corresponde al analisis de la oferta técnica y econémica,
incluyendo la evaluacién del equipo de trabajo propuesto. Una vez concluida esta etapa.
se selecciona al proveedor que obtenga el mayor puntaje en la evaluacién técnica, con
quien se inicia la negociacién de la oferta econémica. Si esta se ajusta a la disponibilidad
presupuestaria y a los demas criterios de anlisis establecidos, se procede a la
formalizacién del acto de adjudicacién: en caso contrario, se inicia la negociacién con el
oferente que haya obtenido el segundo lugar. Una vez firme la adjudicacién, se elabora el
contrato correspondiente y se emite el acta de inicio para la ejecucién contractual.

En el caso que nos ocupa, dado que el costo estimado del estudio para cada grupo
de municipalidades supera el monto de doscientos millones de colones, conforme a los
umbrales establecidos en la Ley No.9986, el concurso piblico se asemeja, por su cuantia,
a una licitacién mayor. En consecuencia, en cada una de las etapas del procedimiento
existe la posibilidad de interposicién de recursos de objecién y apelacién por parte de los
proveedores ante la Contraloria General de la Repiblica.

III. Seleccién del consultor

Mediante el oficio PE-0083-2025, de fecha 06 de marzo de 2025, la Presidencia
Ejecutiva del IFAM solicité a todos los Gobiernos Locales incluidos en el proyecto de
elaboracién de los Planes Reguladores Urbanos remitir las observaciones
correspondientes a los términos de referencia confeccionados por el MIVAH y revisados
por el INVU, con el fin de incorporarlas en el documento del pliego de condiciones. En el
caso de la Municipalidad de Buenos Aires, se recibieron observaciones a dichos términos
dentro del plazo otorgado. el MIVAH en conjunto con el INVU realizaron la revisién de las
observaciones determinando cuéles puntos debian ajustarse o no en el documento,
previo a la revisién con el equipo del IFAM; dando por finalizada la etapa de revision
documental y se procedié con ello a publicar el pliego de condiciones.

En abril de 2025, se publicé el inicio de la primera etapa del concurso publico
2025FP-000002 para la contratacién de los “Servicios profesionales para la elaboracién
del Plan Regulador Urbano para las Municipalidades seleccionadas - Grupo By C - Etapa
1: Antecedentes Preliminares”, en el cual se incluyeron ambos grupos de
municipalidades, conforme a las instrucciones de las Autoridagdes Superiores. No
obstante, en el acto de apertura de ofertas no se recibié ninguna propuesta por parte de
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[image: image13.png]proveedores. por lo que el concurso fue declarado infructuoso en ese mismo acto,
adquiriendo firmeza posteriormente. Esta situacién fue debidamente publicada en el
Diario Oficial La Gaceta No.88 del 16 de mayo de 2025.

Posteriormente, a finales de mayo de 2025, se inicié nuevamente el concurso
pablico 2025FP-000004, manteniendo el mismo objeto contractual y la inclusién de los
grupos B y C. Sin embargo, al igual que en el procedimiento anterior. no se recibieron
ofertas durante la apertura, por lo que se declaré nuevamente infructuoso, adquiriendo
firmeza y siendo publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.119 del 30 de junio de 2025.

En la gestion de apertura de ofertas no se recibieron ofertas por parte de ningin
proveedor, por lo tanto, en ese mismo acto se procedié a realizar la declaratoria de
infructuoso del concurso plblico y consecutiva adquirié su firmeza. todo lo cual fue
debidamente publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.88 del 16 de mayo de 2025.

Posteriormente, a finales de mayo de 2025, se inicié nuevamente el concurso
pblico 2025FP-000004, manteniendo el mismo objeto contractual y la inclusién de los
grupos B y C. Sin embargo, al igual que en el procedimiento anterior. no se recibieron
ofertas durante la apertura, por lo que se declaré nuevamente infructuoso, adquiriendo
firmeza y siendo publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.119 del 30 de junio de 2025.

Ante la necesidad de contar con un proveedor que brindara los servicios
profesionales para la elaboracién de los Planes Reguladores Urbanos de las
municipalidades que integran los grupos By C. la Comisién Calificadora recomends
realizar concursos publicos separados para cada grupo, con el fin de disminuir el alcance
del objeto contractual y fomentar una mayor participacién. Asimismo, se trabajé
nuevamente en los requerimientos del pliego de condiciones, reduciendo la cantidad de
requisitos necesarios para que los oferentes alcanzaran el puntaje minimo.

Atendiendo dicha recomendacién, a finales de julio de 2025 se publicé el concurso
pblico 2025FP-000005, correspondiente a la primera etapa para la contratacién de los
“Servicios profesionales para la elaboracién del Plan Regulador Urbano para las
Municipalidades seleccionadas — Grupo B — Etapa 1: Antecedentes Preliminares”, en el
cual se incluyeron Gnicamente las municipalidades del grupo B. En el acto de apertura se
recibié una oferta por parte de la empresa Ecoplan S.R.L.: sin embargo, el procedimiento
fue declarado infructuoso en ese mismo acto, dado que el articulo 61 bis, inciso d). del
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[image: image14.png]Reglamento del Fondo de Preinversién de MIDEPLAN establece la obligatoriedad de
contar con al menos dos oferentes para continuar con la siguiente etapa del concurso.
Esta declaratoria fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta No.160 del 28 de agosto de
2025.

En octubre de 2025, se publicé el concurso publico 2025FP-000006,
correspondiente al grupo C. sin que se recibieran ofertas en el acto de apertura, razén por
la cual se declaré infructuoso, adquiriendo firmeza y siendo publicado en el Diario Oficial
La Gaceta No.222 del 25 de noviembre de 2025. Asimismo, en ese mismo mes se publicé
el concurso publico 2025FP-000007, nuevamente para el grupo B, el cual también fue
declarado infructuoso por ausencia de ofertas, situacion publicada en el Diario Oficial La
Gaceta No.239 del 19 de diciembre de 2025.

Tomando como respaldo la reunién sostenida el pasado 15 de diciembre de 2025,
con la Licda. Marisol Castro Gonzalez. Viceministra] de Planificacion del Ministerio de
Vivienda y Asentamientos Humanos, el Lic. Miguel Cortés Sanchez, Director de Gestion
Integrada del Territorio del Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el Lic.
Réger Mesén Leal del Fondo de Preinversion de MIDEPLAN, se analizé la posibilidad de
implementar una nueva estrategia que permita hacer una division de los grupos de
municipalidades B y C, en subgrupos, es decir, realizar los concursos publicos con una
menor cantidad de municipalidades para lograr captar proveedores que tengan la
experiencia pero que tal vez no tengan una capacidad instalada tan grande para abarcar
una mayor cantidad de municipalidades.

En virtud de lo anterior, mediante el oficio PE-0536-2025, de fecha 17 de
diciembre de 2025, la Presidencia Ejecutiva del IFAM solicité al Ministro de MIDEPLAN la
autorizacién para realizar una adenda al convenio de transferencia no reembolsable, que
permitiera la divisién de los grupos B y C en subgrupos y la realizacién de concursos
publicos independientes, conforme a la siguiente distribucién:

«  Grupo B.2: Golfito, Corredores, Coto Brus

«  Grupo C.1: Le6n Cortés, Tarrazd, Dota

«  Grupo C.2: Turrubares, Acosta, San Mateo

n busca ajustar el alcance por grupo de municipalidades para lograr
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[image: image15.png]una mayor participacién en los concursos y avanzar en la implementacién de los
concursos para lograr contar con el consultor que brinde los planes reguladores en los
cantones mencionados, asimismo, se aclara que la divisién de grupo se realizé en
consenso con el Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo considerando las
implicaciones de las dinamicas territoriales.

Mediante el oficio CARTA-MIDEPLAN-DM-0033-2026 del 16 de enero de 2026,
MIDEPLAN autorizé la divisién de los grupos conforme lo sefialado por el Comité Directivo
del Fondo de Preinversion. para lo cual ese Fondo remitié el pasado 19 de enero de 2026
el borrador de la adenda al convenio de transferencia no reembolsable entre el Fondo de
Preinversién de MIDEPLAN e IFAM, dicha adenda fue debidamente autorizada por la
Junta Directiva del IFAM.

En el Alcance No.40 a La Gaceta No.73 del 22 de abril de 2026, se realizé la
publicacién del concurso piblico “Servicios profesionales para la elaboracién del Plan
Regulador Urbano para las Municipalidades seleccionadas — Grupo B.1" que incluye a la
Municipalidad de Buenos Aires y Osa, estableciendo como fecha de apertura de ofertas
el préximo 14 de mayo de 2026.

1V. Clausulas del pliego de condiciones

Respecto a las clausulas establecidas en el pliego de condiciones, una vez que se
cuente con el contrato debidamente formalizado, dentro de los proximos diez dias
habiles la Comisién Supervisora emitira el acta de inicio de la ejecucién del contrato,
previo a la realizacién de una reunién con el contratista adjudicado, con el fin de aclarar
dudas y consultas sobre el alcance del estudio.

Una vez que se brinde la orden de inicio se procedera a coordinar una reunién con
el equipo municipal. con el propésito de explicar los aspectos relacionados con la
ejecucién del contrato, solicitar informacién relevante y eventual presentacién del plan
de trabajo elaborado por el Consultor y dar continuidad al desarrollo del estudio de los
planes reguladores. Conforme a lo dispuesto en el pliego de condiciones el estudio
comprende los siguientes productos para cada municipalidad:

Tinforme | Recopilaciony sistematizacion de datos: El informe corresponde a la elaboracion de la fase de
preparacién preliminar. fase de recopilacion y sistematizacién de datos del mapa base, los avances del
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[image: image17.png]En el pliego de condiciones se establecié que el desarrollo del estudio del Plan
Regulador Urbano debera realizarse entre doce meses a hasta dieciocho meses,
conforme lo establezca el consultor desde la oferta, sin considerar los tiempos de revisién
y aprobaciones por parte de las instituciones involucradas en el estudi

Por otro lado, es importante sefialar que el costo estimado para la elaboracién del
Plan Regulador Urbano de la Municipalidad de Buenos Aires, considerando los
entregables establecidos en el pliego de condiciones, asciende a ¢202.691.939.00, de
conformidad con el estudio de mercado realizado por el Ministerio de Vivienda y
‘Asentamientos Humanos (MIVAH) y el Fondo de Preinversion.

V. Personal asignado

De conformidad con la normativa aplicable al Fondo de Preinversién de MIDEPLAN
se conformé un equipo de trabajo jnstitucional para la ejecucién de los concursos
piblicos como del contrato, segin el siguiente detalle:

Comisién Calificadora asignada para la etapa de andlisis de ofertas para la seleccion del
proveedor idéneo
Funcionario
Juan Diego Viquez Rojas
Eduardo Picado Rodriguez

Felipe Calcaneo Maduro
Ginnette Jiménez Diaz

Pablo Viquez Rojas
Alejandro Sequeira Umaiia
Comisién Supervisora asignada para la etapa de ejecucién contractual

Funcionario Rot

‘Supervisor técnico (Enlace principal)
Felipe Calcaneo Maduro Integrante-Apoyo
Eduardo Picado Rodriguez Integrante-Apoyo
Fabio Urefia Gémez Integrante-Apoyo aportado por el MIVAH
Juan Calderén Rodriguez. Integrante-Apoyo aportado por el MIVAH

Integrante-Apoyo aportado por el MIVAH
Representante administrativo del convenio de transferencia no reembolsable con el
Fondo de Preinversion de MIDEPLAN

Funcionario Rol
Representante administrativa

De acuerdo con el convenio marco de cooperacién interinstitucional entre el IFAM
y la Municipalidad de Buenos Aires, esta ultima tiene como parte de sus obligaciones la
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[image: image18.png]delegamn de un equipo de trabsjo que atienda los compromisos de dicho convenio y
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Junta debe ser la persona que funge como enlace entre el Gobierno Local y el Consultor
contratado, lo cual debe ser comunicado al IFAM.

VI. Recomendaciones

De conformidad con la vigencia del Convenio Marco de Cooperacién
Interinstitucional suscrito entre el IFAM y la Municipalidad de Guacimo, y segin lo
dispuesto en la clausula “DECIMA: Prérroga”, se recomienda prorrogar dicho convenio
por un periodo adicional de dos afios, con la posibilidad de una nueva prérroga en casos
excepcionales debidamente justificados, tomando como consideracién que el estudio no
haya sido concluido en todos sus extremos, existan atrasados en las aprobaciones parte
de las instituciones correspondientes o se encuentre vigente el contrato correspondiente
con el Consultor contratado, entre otros.

En ese mismo sentido, se recomienda que, mediante la adenda al convenio que
debera gestionarse en caso de acogerse la prorroga de la vigencia de ese instrumento, se
modifique la clausula “DECIMA SEXTA: Notificaciones™, a fin de establecer que la persona
funcionaria que ejerza como enlace sea la Presidencia Ejecutiva del Instituto, la persona
representante administrativa del convenio de transferencia no reembolsable, asi como el
supervisor técnico designado ante el Fondo de Preinversion de MIDEPLAN. Para tales
efectos, se debera indicar como medios de contacto el correo electrénico
presidenciaejecutiva@ifam.go.cr y el teléfono 2507-1013, con el propésito de definir
canales institucionales de comunicacién que no se encuentren asociados a una persona
especifica, la cual podria, en cualquier momento, dejar de formar parte del equipo de
trabajo asignado al estudio de planes reguladores o del Instituto.

Respecto de los compromisos del IFAM, en la clausula SEXTA de convenio marco,
se recomienda modificar la redaccion del inciso 6.2 para que se lea de la siguiente
manera: “El IFAM entregard al equipo de trabajo designado por la Municipalidad el
cronograma de trabajo el respectivo seguimiento, el cual podrd con el tiempo requerir
ajuste debido a que los plazos indicados son efectivos dependiendo de diversas
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[image: image19.png]circunstancias en la ejecucién, conforme el plan de trabajo del Consultor contratado™. esto
con el fin de agilizar el inicio de la elaboracién del Plan Regulador Urbano.

Por otro lado, se recomienda a la Municipalidad de Buenos Aires que al amparo de
la clausula "QUINTA: Compromisos de la Municipalidad”. realizar a conformacién de la

conocimiento v experiencia correspondiente, asi como el equipo municipal
correspondiente, siendo el coordinador de dicha Junta debe ser la persona que funge
como enlace entre el Gobierno Local y el Consultor contratado. lo cual debe ser
comunicado al IFAM. asimismo. indica esa clausula que ese Gobierno Local se
compromete a delegar a una persona o equipo de trabajo que atienda los compromisos.
asumidos en el presente Convenio.
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Profesional de Junta Directiva Profesional Especialista de Servicios.
Representante administrativo del de Té y Finan i
transferencia no reembolsable con el Fondo de Coordinador del convenio de transferencia
Preinversién de MIDEPLAN no reembolsable con el Fondo de

Preinversién de MIDEPLAN
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ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar  la “Primera Adenda al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la Municipalidad de Buenos Aires” y autorizar a Margoth Mora Navarro, Alcaldesa para que realice la suscripción de dicho convenio según se adjunta.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). --------------------------------------------------------------------------------------------
10- Copia de Oficio   DU-MBA-062-2026 Arq. Hazel de Jesús Naranjo Fallas, Coordinación Departamento de Desarrollo y Control Urbano, Municipalidad de Buenos Aires  con fecha   6 de mayo de 2026  recibido a las 13:56 horas dirigido a Señor Danny Quesada Avendaño,  Encargado de Patentes, Municipalidad de Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Aprobación de ubicación de “Torres Urbanas de Servicios” -------------------
 Según el Acuerdo 02 del Concejo Municipal de Buenos Aires de la Sesión Ordinaria No.100-2026 celebrada el 30 de marzo de 2026, el oficio DU-MBA-050-2026 y las inspecciones realizadas el día 27 de abril de 2026 para la valoración de la ubicación de cada una de las torres inteligentes en el centro del Distrito de Buenos Aires, se da el visto bueno para la ubicación de las siguientes torres (ver mapa adjunto): ----------------------------------------------------------------------------------------
Número 1: Municipalidad de Buenos Aires, esquina junto señal de tránsito ---------
Número 2: Banco Nacional, 1.5 metros del poste eléctrico -------------------------------
Número 3: Ministerio de Salud, 50 cm del último arbusto ---------------------------------
Número 4: Esquina Diagonal del Ministerio Salud, mocheta posterior antes señal de tránsito ----------------------------------------------------------------------------------------------
Número 5: Esquina del Parque Wilson ---------------------------------------------------------
Número 6: Esquina frente a Importadora Monge --------------------------------------------
Número 7: Esquina diagonal frente a Artelec, frente a venta de pollos ----------------
Número 8: Frente a Panadería contiguo a predio de GAFESO --------------------------
Número 9: Supermercado Dragon posterior a señal de tránsito -------------------------
Número 10: Junto al rótulo del parqueo del Supermercado BM -------------------------
Número 11: Esquina del Colegio Técnico de Buenos Aires ------------------------------
Número 12: Frente al lote vacío del Pediatra, antes de Margarita enfermera --------
Número 13: Frente a Tribunales, diagonal a lote propiedad Iglesia Católica----------
Número 14: Frente a carnicería los Naranjo, junto a BAC San José -------------------
Número 15: Esquina Panadería calle que va hacia San Martín -------------------------
Se debe aclarar al interesado en que el Departamento de Desarrollo Urbano velará por que cumpla con los anchos mínimos de las aceras y los requerimientos de la Ley 7600. Si hay incumplimiento se notificará a la empresa según corresponde para que realice la subsanación y mejora a lo solicitado. También se debe aclarar que la Municipalidad está en proceso de aprobación de un reglamento para este tipo de estructuras en el cantón por lo que a partir de la vigencia del mismo, se estará aplicando la normativa y solicitando los requisitos documentales para la aprobación de uso y ubicación de las mismas. Por favor considerar esta información para el respaldo del trámite de las patentes respectivas. Asimismo se adjunta  el Oficio DU-MBA-050-2026 dirigido a Señores Especialistas en Soluciones Ambientales Nuevas con fecha 7 de abril 2026, croquis. -------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------

11- Terna   presentada por  Docente José Manuel Blanco Jiménez,  Director    Institucional Escuela  San Antonio  Código 3161  recibida el   06 de mayo  2026,      a las  15:25  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 04, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por    RENUNCIA de Gile Mora Mora,   por motivo de  salud y asuntos personales, Geiner Mauricio Araya Vargas, por motivo de trabajo y personales, Víctor Manuel González Fallas por motivo personales y laborales,  Atiliano Jiménez Jiménez,  por motivos personales Ania Mora Mora  por motivo de  cambio de domicilio. tiempo y estudio,  esto para   nombramiento de   CINCO   MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-------------------------------------------------------------------
[image: image21.png]NOMBRE N°. CEDULA
LIDIETH VARGAS SOLIS * 603270753
ALICE VASQUEZ ARIAS 106430420
PRISCILLA CASTRILLO JIMENEZ 112960642
'YAMILETH VARGAS SOLIS * 603160125
ELIAS GARRO HIDALGO 115520480





ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Gile Mora Mora, Geiner Mauricio Araya Vargas, Víctor Manuel González Fallas, Atiliano Jiménez Jiménez, Ania Mora Mora y nombrar cinco miembros para que conformen la junta de Educación de la Escuela San Antonio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
12- Oficio MF-CM-SEC-AC-3435-140-2026 con fecha 07 de mayo 2026 firmado por Sra. Dayana Soto Víquez, Secretaria Concejo Municipal a.i Municipalidad de Flores recibido a las 11:46 horas dirigido  a Lic. Eder José Ramírez Segura,   Acalde Municipal  Cantón de Flores,   Señores   Municipalidades   Costa Rica,  Señores  Centros Educativos,   Cantón de Flores,    Señores   Juntas de Educación, Cantón de Flores,    Señores   Asociaciones de Desarrollo Integral Cantón de Flores--------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Declaración del árbol de Corteza Amarilla (Handroanthus chrysanthus) como Símbolo Natural y Árbol Representativo del Cantón de Flores. -----------------Les transcribo el acuerdo 3435-2026 aprobado en sesión extraordinaria 140-2026, celebrada el martes 28 de abril 2026. --------------------------------------------------ACUERDO FIRME 3435-26: El Concejo Municipal de Flores acuerda aprobar la moción 004/140-2026 presentada por la Sr. Walter Murillo Síndico Municipal y acogido por los regidores Yorlene Víquez, Andrés Ugalde e Ivannia Ugalde para: I. Declarar oficialmente al árbol de Corteza Amarilla (Handroanthus chrysanthus) como Símbolo Natural y Árbol Representativo del Cantón de Flores en reconocimiento a su valor escénico biológico y cultural dentro de nuestra jurisdicción II. Instar a la Alcaldía Municipal para que a través de la Unidad Ambiental y de Comunicación se promueva la utilización de la imagen de este símbolo en materiales educativos informativos y de promoción turística del cantón III. Establecer como política institucional la priorización de la siembra del árbol de Corteza Amarilla en los planes de arborización de parques zonas verdes y espacios públicos administrados por esta Municipalidad siempre bajo criterios de gestión adecuada del espacio urbano IV. Declarar el 10 de marzo como el día oficial para celebrar esta declaratoria coincidiendo con el pico de su floración y como un acto de sensibilización ambiental V. Se solicita a la Secretaría de este Concejo remitir copia de este acuerdo a las Municipalidades del país a las Juntas de Educación de los centros educativos del cantón a las asociaciones de desarrollo con el fin de que se integre este nuevo símbolo en el acervo cultural de nuestra comunidad VI. Notifíquese---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Lo damos por conocido. -------------------------------------

13-Terna   presentada por  Docente Minor Portuguez Ureña,  Director  Institucional Escuela  El Peje  Código 3161  recibida el   07 de mayo  2026,      a las  14:11  horas,  con visto bueno del  Supervisor  del Circuito Educativo 02, Dirección  Regional Grande de Térraba,  por    VENCIMIENTO  esto para   nombramiento de   CINCO   MIEMBROS     para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla- --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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NELSON JOSE LOPEZ RODRIGUEZ 701610628
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ALEJANDRA CECILIA MENA ARROYO 117340036





ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la junta de Educación de la Escuela El Peje. La misma rige a partir del vencimiento de la Junta actual. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ----------------------------------------------------------------------------
14-Correo electrónico del Licenciado Johnny Vidal Atencio recibido el 07 de mayo de 2026 a las 14:59 horas referente a solicitud de criterio legal de  Consulta obligatoria Expediente 25.452    “LEY PARA MODERNIZAR EL CONCEPTO DE BOSQUE MEDIANTE LA REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY FORESTAL N° 7575 DEL 13 DE FEBRERO DE 1996”,    dice: -------------------
Este proyecto de ley propone una reforma estructural al concepto jurídico de “bosque” en la Ley Forestal de Costa Rica, desplazando el enfoque tradicional basado en métricas cuantitativas (hectáreas, densidad de árboles, cobertura de copa) hacia un criterio de “funcionalidad ecosistémica”. -----------------------------------
 Cambios principales---------------------------------------------------------------------------------
 1. Nuevo principio rector: funcionalidad ecosistémica--------------------------------------
Se incorpora al artículo 1 un principio interpretativo según el cual la protección del bosque dependerá de su capacidad para: ----------------------------------------------------
sostener biodiversidad, -----------------------------------------------------------------------------
mantener resiliencia climática, --------------------------------------------------------------------
garantizar conectividad ecológica, ---------------------------------------------------------------
aportar estabilidad territorial. ----------------------------------------------------------------------
Esto introduce un enfoque ecológico-funcional más moderno y alineado con tendencias internacionales de conservación. -------------------------------------------------
 Exclusiones expresas-------------------------------------------------------------------------------
No serían considerados bosque: -----------------------------------------------------------------
plantaciones homogéneas comerciales, -------------------------------------------------------
cultivos arbóreos agroindustriales, --------------------------------------------------------------
formaciones sin regeneración natural ni diversidad ecológica. --------------------------
Esto busca separar claramente conservación ecológica de producción forestal. ---
 2. Nueva clasificación de formaciones arbóreas---------------------------------------------
 El artículo 3 bis crea cinco categorías: --------------------------------------------------------
bosque natural primario-----------------------------------------------------------------------------
bosque natural secundario en recuperación---------------------------------------------------
bosque secundario degradado--------------------------------------------------------------------
formación arbórea en transición sucesional---------------------------------------------------
plantación forestal o sistema productivo--------------------------------------------------------
La protección absoluta contra cambio de uso del suelo quedaría limitada a las categorías a) y b) ------------------------------------------------------------------------------------
 3. Reforma del artículo 19-------------------------------------------------------------------------
 Se mantiene la prohibición general de cambio de uso del suelo para bosques protegidos, pero se conservan excepciones ya conocidas: -------------------------------
vivienda, infraestructura, proyectos de conveniencia nacional,   seguridad,   prevención de desastres. --------------------------------------------------------------------------
También se incorpora: ------------------------------------------------------------------------------
protección progresiva para áreas en restauración,  reconocimiento diferenciado de plantaciones y sistemas productivos. -------------------------------------------------------
 En términos generales------------------------------------------------------------------------------
La propuesta representa un cambio de paradigma: ----------------------------------------
pasa de una visión forestal basada en cobertura arbórea, --------------------------------
hacia una visión ecológica basada en funcionamiento del ecosistema. ---------------Eso la acerca a enfoques contemporáneos de restauración, biodiversidad y adaptación climática, aunque también aumenta la complejidad técnica y regulatoria de su aplicación.  No se ve problema, en dar apoyo al proyecto. --------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente 25.452    “LEY PARA MODERNIZAR EL CONCEPTO DE BOSQUE MEDIANTE LA REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY FORESTAL N° 7575 DEL 13 DE FEBRERO DE 1996”,    las  justificación presentada. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------
Dictamen DCAJ-07-2026---------------------------------------------------------------------------
Comisión de Asuntos Jurídicos-------------------------------------------------------------------
Celebrada por la Comisión de Asuntos Jurídicos, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día once de mayo del dos mil veintiseis, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos: ----------------------------------------------------
Con los siguientes presentes, Luis Alberto Ureña Gómez, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Odiligia Leiva Mora. Ausentes:   Jessica Villanueva Sandi, Orlando Rivera Beita. -------------------------------------------------------------------------------------------
Tema #1 Proyecto de Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Una vez analizado el Proyecto de Reglamento para la Instalación y Eliminación de Reductores de Velocidad en las Vías Públicas Terrestres de acuerdo al decreto 40601-MOPT, para la Municipalidad de Buenos Aires, esta Comisión recomienda al Concejo Municipal solicitarle a la Administración Municipal que el reglamento se ajuste a las necesidades particulares del cantón (contextualizado y adaptado a nuestra autonomía), específicamente en el artículo 13 que menciona la prohibición de colocación de reductores en zonas férreas, semáforos por ejemplo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. Al ser las catorce horas con cinco minutos se levanta la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la Recomendación de la Comisión de Asuntos Jurídicos mediante dictamen DCAJ-07-2026 en el sentido de solicitarle a la Administración Municipal que el reglamento se ajuste a las necesidades particulares del cantón (contextualizado y adaptado a nuestra autonomía), específicamente en el artículo 13 que menciona la prohibición de colocación de reductores en zonas férreas, semáforos por ejemplo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a dar el informe de comisión. Vinieron los señores de Cabagra, ¿recuerdan ustedes? Entonces se formó una comisión para ir a visitar. Íbamos supuestamente algunos regidores y la señora alcaldesa, pero por motivos de fuerza mayor no pudo estar. Entonces nos hicimos presentes don Rodolfo Hernández, doña Ligia Leiva y este servidor. Recuerden que el problema que ellos tenían era de un puente, que les habían quitado un puente. Lo que pasa es que a veces hay problemas entre las personas y no se ponen de acuerdo. Se creía que era la asociación de Cabagra la que había quitado el puente, pero lo quitaron por un objetivo: están construyendo otro puente. Nosotros les preguntamos quién había dado el aval, qué ingeniero había aprobado ese puente, y ellos, lógicamente apegados a su autonomía, nos dijeron que ellos hacen uso de su autonomía. Nosotros como municipalidad no hacemos uso de nuestra propia autonomía, y ahí es donde estamos limitados. Ellos indicaron que quienes recomendaron hacer el puente fueron sus propios ingenieros, que me imagino son carpinteros o albañiles. Sin embargo, Rodolfo y yo, que conocemos de construcción, vimos algunas fallas en el puente e hicimos varias recomendaciones. Lo que pasa es que ahí hay que trabajar en un puente de verdad. Doña Margot nos había dicho que ese puente ya tenía estudios. Ahora lo que nos corresponde es gestionar ese puente con el INDER, porque nosotros no tenemos el dinero para hacerlo. Pero debemos comprometernos todos con ese proyecto, porque hay niños que tienen que pasar a la escuela y al colegio, y la situación es peligrosa. Es la misma situación que tenemos aquí con el caso de Cacique. Por ahí también pasan adultos mayores y niños. Entonces, tal vez decirle a la señora alcaldesa que tome muy en cuenta ese puente. -------------------
Sra. Margoth Navarro, Alcadesa: Nosotros hasta la fecha no hemos recibido ninguna directriz en el tema político. Sabemos que ya se conformó el distrito y hemos estado hablando no de nueve, sino de diez distritos, incluyendo el distrito de Cabagra, pero no hemos recibido ninguna instrucción con respecto a la división presupuestaria. No la hemos recibido, y no sabemos quién tiene que emitirla. Estamos analizando y especulando que tal vez será hasta que se realice el proceso político de elecciones de síndicos y regidores cuando se establezca esta división, porque para realizar la distribución del presupuesto debe existir un síndico, un consejo de distrito y toda esa estructura. No hemos recibido ningún lineamiento ni directriz al respecto. Tal vez ellos conozcan más que nosotros. En algún momento le he preguntado a los compañeros y me parece bien la reunión, también para ver si, en caso de que decidamos darle prioridad a ese puente, quién sería el ente que va a presentar el proyecto, si ellos como asociación o nosotros como municipalidad. Me parece bien. ----------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día para el 05 de junio del 2026 a las 3:30 p.m.  con el único punto: audiencia a Asociación Desarrollo Integral Indígena Cabágra. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Señores Regidores (as). -------------------------------------------------
Regidor Proponente: Luis Ureña Gómez ----------------------------------------------------
Nombre de la moción:  Solicitud de informe final del órgano director-----------------
Aclaratoria: Visto que se tiene conocimiento que se encuentra pendiente la presentación del informe final de hallazgos al órgano director y que dicho documento se encuentra en manos del Asesor Jurídico quien está fungiendo como Asesoría al Órgano Director (secretaria) ----------------------------------------------
MOCIONO: Solicitarle al Licenciado Johnny Vidal que colabore a la Secretaria con la presentación del informe final del órgano director, para la sesión del 20 de mayo del 2026, para que este concejo municipal pueda continuar con el proceso de órgano decisor y de esta manera elevar el avance ante las instancias correspondientes. Solicito dispense de trámite de comisión. -----------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Dispense de trámite te Comisión. Acoger la moción presentada y remitirla al Licenciado Johnny Vidal Atencio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----
Proponente: Nixie Beita Rojas-------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Visto que en sesión ordinaria 200-2024 del 14 de marzo del 2024 existe vigente el siguiente acuerdo: “ACUERDO 16. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la gestión que realiza el Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Buenos Aires, ante el ICODER, con el propósito de solicitar, la sede etapa final de Juegos Deportivos Nacionales y Paranacionales 2026. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.” ----------------------------------------------------------
Mociono: A solicitud de la Alcaldesa, se gestiona para que el Concejo Municipal tome un nuevo acuerdo actualizado referente a Juegos Nacionales que diga: “Apoyar al Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Buenos Aires y al ICODER para que los juegos deportivos nacionales 2028, se realicen en la provincia de Puntarenas y el cantón de Buenos Aires sea una de las sedes para los efectos.” --------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 21. SE ACUERDA: Apoyar al Comité Cantonal de Deportes del Cantón de Buenos Aires y al ICODER para que los juegos deportivos nacionales 2028, se realicen en la provincia de Puntarenas y el cantón de Buenos Aires sea una de las sedes para los efectos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos de cinco Regidores Presentes: Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís, Jorge Fernández Morales, Ericka Villanueva Escalante). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ---------------------------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Alcaldía. -----------------

ARTÍCULO X. ----------------------------------------------------------------------------------------

Cierre. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con cuatro minutos el Presidente da por finalizada la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez



           Nixie Beita Rojas
 
Presidente





Secretaria Ad Hoc
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
